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Asunto: RESPUESTA PROPOSICION 848 DE 2025 • RADICADO IDIGER 2025ER15304 

Observ .: 

Para consultar el estado de su ~"D':e': idiger. gov . coi corres pendencia 

Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov .co 
Calle 36 # 28A-41 
Ciudad 

Asunto: IDIGER - Respuesta Proposición No. 848 de 2025 
Tema: Ruido en Bogotá 

Cordial saludo respetado doctor Giralda: 

En atención al radicado del asunto, Concejo de Bogotá 2025EE12969 - IDIGER 2025ER15304 
y una vez revisado el cuestionario formulado, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático - IDIGER informa que, de conformidad con las competencias asignadas 
mediante el Acuerdo Distrital 546 de 2013, el Decreto Distrital 172 de 2014 y el Acuerdo de 
Junta Directiva No. 001 de 2015, su función se circunscribe a la formulación, articulación y 
coordinación de la política pública de gestión del riesgo y adaptación al cambio climático en 
Bogotá, así como a la reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias derivadas de 
fenómenos de origen natural, socio-natural, tecnológico y antr9pico no intencional. En ese 
sentido, la contaminación por ruido no hace parte de las amenazas o riesgos que 
conforman el campo de acción institucional del IDIGER, por lo cual este Instituto no 
desarrolla intervenciones, programas, sistemas de monitoreo, indicadores ni procesos 
sancionatorios relacionados con dicha problemática. 

En contraste, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA} ostenta la calidad de autoridad 
ambiental urbana en el Distrito Capital, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 99 
de 1993, el artículo 2.2.5.1.1.1 y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, 
el. Decreto Distrital 109 de 2009, y el Acuerdo Distrital 257 de 2006, siendo responsable de 
la regulación, control y seguimiento a las fuentes fijas de ruido, asl como de la formulación 
de políticas, la atención a quejas ciudadanas, la imposición de sanciones ambientales y la 
expedición de normas técnicas que regulan la contaminación auditiva en Bogotá D.C. Por lo 
anterior, este Instituto se permite informar que no tiene competencia directa o indirecta frente a 
ninguna de las preguntas contenidas en el cuestionario, ni posee información técnica o 
administrativa sobre los temas alll contenidos. 

Cordialmente, 

Proyectó: Jennyfert Martínez - Apoyo Jurídico Dirección ~'k 17/07/2025 
-

Revisó: 
Adriana Cruz Rodríguez - Enlace Concejo de Bogotá -

~ 
17/07/2025 

Contratista (Revisión de forma) 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo hemos encontrado ajustado a las normas y disposiciones legales, razón por la cual lo 
oresentamos para la firma. 
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